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UN PREMIO ESPECIAL para UD" 101" frac
ción de uno solo· de los billetes agraciados
con el primer premio ; ,. 27.000·080

Premie.
de<adaHl'le

8.000 reintegros de 5.000 pesetas oada uno para los bille
tes cuya 1l1Urna· cifra obtenida en una extraoción
especlal - , ••• 2

Esta Ilsta oompreOOe 18.454 premios adJudicados, pe cad"
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, resultan
184.640 premios. por un tmporUl de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1984.-& Jete del Servicio, Antonio
Gómez GutiétTez. .
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1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) •••
1 de 10000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 5.000.000 (una extracción de a cltratl) •••

ueo de 25.000 (dieclBéls exb'accIoneB de 3 el-
frul ..

a aproximaciones de 1.150.000 peaetas cada
WlB para loa nt1meroa anterior y posterior al

. del que obtenga el premio primero .••••.....•.
2 a.proximaciones de 550.000 peaetas cada

una para los ntlmeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .......•....

2aproximaciones de 3Ot.13O pesetas cada
una para 101 uOmeros anterior J 'POSterior al
del que obtenga el premio tercero .

09 premios de 2S 000 pesetas cada uno para loa
90 ntlmeros I'8ltaontel de la centena del p:re..
mio primero , , _ ..
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2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una pan. los billetes número 1307~ y 13077.

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 13001 al 13100. ambos inclu
sIve (e:r:cepto el 13078).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes tenninaa,)S como el primer premio en 78

7.099 reintegros de 5.000 pesetas cada uno p8l"8 los
billetes terminados como el primer premi\> en 8

premio de· 20.000.000 de peaeta& para. el billete nú~
mero •.. ••. ..• .... .,. .... •.. ~:. ..• •.. ••• ••. •.. ... 125gS

Consignado a Santander. EibUY M&drtd.

2 a.proximaciones de 1.000.000 de peBe~S cada
una para los billetes números 12597 y 12599.

9Q centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes mimeros 12501 al 12600, ambos inclu·
sive (8.J:cepto el 12598).

1 premio de 10.000.000 de pesetas pa.ra el billete nú~

mero ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ..; ••. ... ... ... OOQ64

Consignado a Sevilla, Gij6n. Palma de Ma
lJoroa, Barbate. Ruelva, Madrid, Qv1.ed'o>, Bar
celona y Santa Co1oma de Gramanet.

2 aproximaciones de 602.500 pesetal cada una
para 101 bUlet,l:,s numeroe 00963 y 00985.

99 centenas de lJOOOO J"flS8tae cada una para los
bmetee númeroll 001101 al 01000. ambos lnc!u
.ive (e:r:cepto el OOQ84).

1.380 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de 17 ele marzo de lIl84. e1e1 Servicio
No<:lonal ele tolena., por la que H """e público el
Pro"NUn4 ds prmntoa para .1 8OrU!o que .e ha de
celebrar el dla 24 de marzo de J884.

El próximo oorteo de 1& Lolerl" NllClonal. que Be ...."11......
por el sistema moderno. 1endrá lular el dfa :iN de marz.o de
1984 a las d~ horas, en el salón de aorteos, atto en la calle
de GuzmAn el Bueno, nllmero 131, de eeta capital, J conet.arA de
diecisiete eeries de 80000 billetee cada una, al precio dI! 2_500
pesetas el billete. dlvldldos en dllclmos de :IIlO pesetas: distribu
yéndose 138.411.760 pel8taB en 18.3Bf: premios para cada sene.

.Oficial del Estado.. debiendo el interetNLdo, en su oaso. solicitar
la pl'Órro&'8 con tres meses de antelación a su caduCidad y ad
tuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 19"18. !

5eJ:to.-Los paiaes de origf-n de la mercanda a importar S8
rán todos aquellos con los que EspeJ\a mantiene asimismo re~
lacianes comerclaIe'l normaltls o su moneda de pago sea con
vertible. pudhndo la Dirección General de Exportación, si lo
estima OportW10, autorizar exportac1ones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'situadas fuera del área aduanera. -también le beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl!rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ch'~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minister:o
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el"
plazo para solicitar las· importaciones será de un a1\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectJvas, segút:\ 10 estable·'
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi-.
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant.idades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devoludón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex·
portación de las mercancíás será de S'31s rnesee.

Octavo.-La opción del sitema a elegir se harf. en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o Ucen~

cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los
otros dos sistemas. En todo caso. deheré.n indicarse en las co~
rrespondiantes casiHas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perlee<:ionamient.o activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorsÓ el mismo. •

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &el como los productos termins.dos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, po

. drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho constar en la ltcencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resoluci6n. Para estas exporta
ciones los plazos señalados n el artículo anterior comenzarán
a contar.se desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aqueno rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oflclál del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Goblerno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boietín Oficial del Esi-..oott- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ ntimero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Est.a.de- número 53l.
Circular de la Dirección. General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (·Boletín Oficial de-1Eatado_ nl1l'Mro 17).

.Duodécimo.-La Dirección Gene-ral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportad6n, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las m€!dirlas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -mucho~ años.
Madrid, 9 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

6712 RESOLUCION de 17 de marzo de 11J84. del Servicio
Nacional de LotPTfas. por la. que Be transcribe la
UBta ofictal de laB extracciones realizadas)' de los
números que han resultado pre~s en cada una
de Jo! series de que consta 81 .orteo cdebrado di
cho dia en Madrid

SORTEO DE PRIMAVERA

1 premio de 40.000.000 de pesetas pan. el billete nú-
mero ... ••• •.. '" ..• ••• ... ... ~.. .., ... ... ••. ... ... 13076

Consi¡¡nado " Tolado. All",,,,te y Málag".
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Premio 88P~cial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introduciré.n
en el bombo de las unidades las dos botas extraldas anterior
mente. Tras (lita operación se extraerá una bola que determinaré.
la fracción agraciada con el premio especial teniendo en cuenta
que si la bola extrafda fuera el O se entenderé. que representa
a ia fracción décima,

Acto seguIdo y del sexto bornlJo Se extraerá una bola para
determinar la seri!) a que corresponde dicha fracción.

El sorteo Se efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En I-. prOPia forma se hará delipués un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de 108
Establecimientos benéficos de la población dondet se celebre el

Para la el~uctón .de este sorteo se utilizarán seis bombos,
Cinco de ellos, que son 108 utJ.1izados habitualmente. represen·
tan. de izquierda a derecha. llls decenas de millar, unidades
de millar, centenaa. deoenu y unidades. Cada bombo contendra
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto el correspondIente·
a Las decenas de millar, que sólo contendré. ocho bolas. nume.
radas del O al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas,
nUmeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada e:ttracc16n entrarán en juego tantos bombos
como Se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracclones correspondientes a 108 premios de
25.000 pesetas se uttlíz.arán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ultimas
caras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números ohte-n1dos. Los correspondientes a los prem1Js desde
5.000.000 de pese,tas, inclusive, en adelan~, se obtendré,n- también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extral*
das compondrán el número premiado, En el supuesto de que las
cinco bolas extra-idas fueran tOOa8el O, con lo cual el número
resultante sena el 00000, se considerará que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci*
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y ter
cero, Se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las E!.Proximaciones se:naliÍda.a para 108 nú
meros anterior y posterlor de los premios primero, se.'{undo
y tercero, se entenderá que. sI saltese premiado, en cualquiera
de ell08, el número 1, su anterior es el 80000, y sI éste fuese
el agraciado el número 1 será el gfgutente.

Para la aplicación d. los premios de centena de 23.000 pe
set~s, se entenderá que sI cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero- correspondiera.' porefemplo, al número 215,
se considerarán agraciados los 99 número_ restantes de la mis
ma, es decir, desde el. 1 al 24 J desde el 28 al lOD.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los btlletes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los pr~mios de centenas, terminar:iones y reintegros ha
de entenderSI~ que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo, tendrin derecho a' reintegro de su precio todos
los billetes cuYa última cifra coinc1da con la que se obtenga
en la extracción especlaJ que se realizaré. del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al. premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
calas.
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Pesetas

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

6714

Billetes correspondientes a Las divisas
convertibles admitida.s a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Madrid, lQ de marzo de. 1984,

Cambios que este Banco aplicaré. a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante los dlas 19 al 25 de mal"'ID
de 1984, salvo aviso en contrario.

Billete grande (I)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) " .
1 franco su-izo _ ,..

100 francos belgas , ,.. , ..
1 marco alemán , .. ; .

100 liras italianas (3) " " •••••..
1 florín h.>landés , .
1 corona sueca , , .
1 corona danesa , .
1 corona. noruega ,.,." " .•....••..
1 marco finlandés _

100 chelines austriacos .._.. " .. , ..
100 escudos portugueses (5) .
100 yen.s japoneses .

Otros billetes:

1 dirham , ,., ..
100 francos CFA ; .

1 cruceiro .,,. ., ..
1 bQlíva.r , , .
1 peso mejicano , .
1 Mal árabe saudita .
1 dinar kuwaití .

(l) Esta cotización ~ aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominfLCioues superiores.

(2) Esta cotizactón ea aplicable para los billetes de 1. 2 ., & dóla-
res USA.

(3) Cambios aplicables para bUletes de denomlnacion8s de basta
50.000 lira.s inclusive.

(4) Queda excluida 1& compr& de bllletes de denominaciones supe·
riores a 20 libras irlaBdesM.

(15) La8 compras se llmitan a re8ldenLee. en Portugal y atn exceder
de 5.000 escudos por persona. ~

sorteo, Dicho sorteo especial quedarA aplazadO si-en .el momento
c1e la celebración del que se anuncia •. desconeeeD los Estable
cimientos que puedan tener del1lCho' s., la, mencionada sub
vención.

Estos actosseÍ1\n públlcoe y los coneurrentes Interesado8 en
el sorteo tAn,'lr3.n ·derecno con la venia del PreSIdente a hacer
observaciones sobre dudas qüe tengan respecto a las operaciones

·del mismo" . ','..
Verific&!=lo ·el sorteo, se expondrán al.'públ1co la lista oficial

de las extra.ceiones realizadaa y 1& lista al;umu~dllo ordenada
por. terminaciones. . .. - .

Los premios mayores se pagarán prectsamante por la Admt
niatración ex¡;endedora de 1011 billetes que 101 obtelli&ll.

Los premios menores, as! como 108 re1nwgros del- precio
de los bUletes', se pagarán por cualquier Administración de
Loterias en que se presenten al oobro. .

LoI premios' ser*o 'bechos efectivos en cuanto sea. conocido
el resultado del sOrteo a 'que correspondan y sin más demora
que la precisa para. practicar la correspondiente llquiduci6n
y la que 8xil a la provisión de fondee Cuando no alcancen los
que. en la A,dnli'nisLracI6n pagadora exis~ dls~n1ble8.

Madrid, 17 de marzo de 1984.--El J~!e del Servicio, Ant-..mio
Gómez GutiélTez."

2.47&.000

19,97&.000

19.997.500:
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99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
99 números restwntes de la centena -del· pre·
mio segundo .••....•...•.......~......•......•...............

99 premio8 de 26000. pesetas cada uno para loa
9Q número, re.tantea· de la oentena del p~
mio tercero ••••...•..••..............•...........•..........•.

799 premloe dg 215.000 pesetas e&da uno para 108
billetes cuyas dos últ1m81 cifras· sean iguales .
f estén 19u8'lD;lente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 101
billetes cuya tlltlma cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.000 reintegros de 2.300 pesetas cad.. uno para 108
btlletea cuya: 'O.lttm. cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra .

Prelnio8
de cada ~bMe


